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·Sin
precedentes":
transportistas
abordan
impacto del alza
de combustible
CADENA LOGÍSTICA. A pesar de coincidir
en que el brusco incremento
repercutirá en su trabajo, aseguran
que una paralización no es factible.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

Entre los transportistas, la

conclusión es la misma:
se verán perjudicados

por el incremento inminente
de $580 para hoy en el diésel,
impactando en los precios fina-
les para los consumidores de
los productos que mueven día
a día.

"La verdad es que esto no
tiene precedentes", dice Cris-
tian Sandoval, presidente de la
Confederación Fuerza del Nor-

te. "Creo que el ministro está
mal asesorado o quiere armar
un 'colchón' del tamaño de un
barco para el fondo de estabili-

zación. Un alza de $580 no so-
lo impacta al transporte, sino
directamente a la ciudadanía y
a la clase media ... imagínese el
efecto en los más pobres del
país", subraya el transportista.

Sandoval dice que, "de cier-
to modo, entiendo la medida,
pero resulta que estamos gol-
peando a los pequeños empre-
sarios, a las pymes emergentes
y a la ciudadanía en general. No
solo afecta al transporte de car-

ga, sino a taxistas, microbuse-
ros, transporte escolar, al pana-

dero, al agro y al almacenero".
Tilda la medida como "muy
drástica", y asegura que maña-
na tendrán "una reunión para
ver cómo mitigar esta alza. Los
transportistas que trabajamos
con el mercado más pequeño
-almaceneros o feriantes- no
tenemos cómo plantearles un
alza de un 60% de la noche a la
mañana".

De todos modos, Sandoval
no ve factible una paralización.
"Sinceramente, hacer una mo-
vilización ahora sería como pe-

garse un balazo en los pies, aun-
que no se descarta", sostiene.
Por lo pronto, afirma que "que-

remos ver cuál será la reacción

del Ejecutivo una vez que plan-
teemos la situación. El ministro

está perjudicando directamen-
te a las pymes y a la ciudada-
nía", y menciona que se debió
dialogar la decisión primero
con todos los gremios, "porque
aquí no solo está la CNTC, tam-
bién estamos Fuerza del Norte

y el Centro Sur, que representa-

mos a los pequeños y medianos
empresarios que albergan al
50% de los transportistas mino-

ritarios del país".

Y reitera: "No hay un llama-
do a paro todavía, sino un lla-
mado a los colegas a esperar la

conversación pendiente. Sé
que el ministro nos escuchará

y quizás tenga un 'as bajo la
manga' para mitigar el impac-
to que nos afecta a todos".

¿Cuánto subirá el trabajo de

un transportista? Sandoval
ejemplifica con un viaje desde
Arica a Santiago, en donde dice

que gastan en promedio dos mil
litros de diésel. "Eso equivale a
unos $2 millones solo en com-
bustible, sin contar peajes, con-
ductor y viáticos. Con este au-

mento, el costo del petróleo su-
birá $1.200.000 adicionales. Ya
no gastaré 2 millones, sino más
de $3,2 millones. ¿ Quién asume
ese costo si no tenemos una
cláusula de reajuste? Nosotros

trabajamos con el panadero. Si
le digo al panadero que debo re-

cargarle un 60%, el precio del
kilo de pan subirá muchísimo,
casi $720 adicionales", explica.

GOLPE FUERTE
El análisis es compartido por
otros gremios y transportistas.

Juan Bassi, vicepresidente
nacional de la Confederación
Nacional de Dueños de Camio-
nes de Chile (CNDC), coincide
en que "el aumento afecta a to-

dos los ciudadanos que tienen
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vehículos y a la canasta fami-
liar. Al aumentar el valor del
flete, se afecta toda la cadena
alimenticia".

Por lo anterior, el también

presidente de la Federación de
Camioneros del Norte recalca
"que todo va a subir. El fin de
semana el pan podría subir un
20% o 25%, proporcionalmen-
te al alza del combustible ( ... ).

Tendremos que subir las tarifas

del transporte y eso encarece-
rá toda la canasta familiar. No
es llegar y subir los combusti-
bles e irse a la casa. El tema es
complicado".

No obstante, también ve
poco probable alguna manifes-
tación. "Para una movilización
tendríamos que ir todos, no so-

lo los camioneros. Tendrían
que sumarse panaderos, fe-
riantes, incluso profesionales

como médicos y abogados,
porque a todos les subirá el
combustible. El más afectado
es quien tiene un sueldo base o
ingresos apretados", dice. Y
añade que "debemos ser res-
ponsables. Si solo salimos los
camioneros a cerrar carrete-
ras, perjudicaremos más a las
personas".

Bernarda Ortega, de Trans-

portes Bercam, acota que el al-
za del combustible "es un golpe
muy fuerte para el transporte

de carga, especialmente para
los transportistas pequeños y
medianos que ya operan con
márgenes muy ajustados. Un
aumento de esta magnitud im-
pacta directamente en nues-
tros costos operacionales dia-
rios, considerando además los
altos valores de peajes en la re-

gión".
Ortega precisa que, "si bien

valoramos que algunos man-

"No solo afecta al
transporte de carga, si-
no a taxistas, microbu-
seros, transporte esco-
lar, al panadero, al
agro y al almacenero".

Cristian Sandoval
Presidente de la Confederación

Fuerza del Norte

"Tendremos que su-
bir las tarifas del
transporte y eso enca-
recerá toda la canasta
familiar. No es llegar y
subir los combusti-
bles e irse a la casa".

Juan Bass
Vicepresidente de la CNDC

presidente de la Federación de
Camioneros del Norte

dantes, como el nuestro, estén

aplicando reajustes extraordi-
narios de tarifas, la gran incer-

tidumbre está en si el resto de

los generadores de carga asu-
mirá este incremento, tal como

se ha planteado. De no ser así,
el impacto terminará absor-
biéndolo el transportista, lo
que hace muy dificil sostener la

operación en el tiempo".
"Hoy muchos transportis-

tas trabajan con intermedia-
rios que reducen aún más lo
ingresos, lo que agrava la situa-

ción. Este escenario nos deja
en una posición compleja
donde más que crecer, estare-

mos enfocados en sobrevivir",
subraya Ortega.

Con todo, concluye que deb
haber "un compromiso real de
toda la cadena logística para en-

frentar este tipo de alzas, de lo

contrario, muchos pequeños
transportistas podrían verse obli-

gados a salir del mercado". 03

Transportistas del
Aeropuerto en
disputa por taxis
compartidos

· Transportistas del Aeropuerto

Andrés Sabella iniciaron una pa-
ralización parcial de sus activida-

des debido a que acusan que ac-
tualmente existe una competen-

cia desleal de parte de los taxis-

tas y automóviles "piratas".

Son 24 proveedores de
transporte los afectados y quie-

nes acusan que vehículos esta-
rían realizando servicios de
transporte compartido, según
comentaron, sería una prácti-

ca que falta al Decreto 212 de
1992 del Ministerio de Trans-

portes, por ende, se estaría in-
curriendo en "competencia
desleal" que afecta directa-
mente a quienes operan bajo la
normativa vigente.

"Esto se ha transformado
en una tierra de nadie", denun-
cian los conductores, quienes
también cuestionan la falta de
fiscalización por parte de las au-

toridades de transporte.

Los conductores dieron
cuenta que desde la adminis-
tración aeroportuaria habrían

señalado que no existe un vín-
culo contractual directo con los

conductores, lo que ha dificul-
tado una solución del conflicto,

por lo que iniciaron un cese de
traslado de pasajeros, afectan-

do parcialmente el flujo habi-
tual de movilización desde y
hacia el terminal aéreo.03

EXTRACTO
Juzgado Cobranza Laboral y Previsional Santiago, San Martín Nº950, 7 piso, Santiago, RIT:
J-714-2023 RUC: 23-3-0298437-9,"VÁSQUEZ/INVERSIONES FULLMEMAQ SPA", 15/04/2026
12:00 horas, se rematará inmueble departamento 1805 B ubicado en el piso 18 de la Torre B;
a la Bodega Nº 140 ubicada en el nivel subterráneo y al Estacionamiento Nº208 en conjunto
con el Estacionamiento Nº 215, ambos ubicados en el primer piso, todos del Condominio Faro
Norte, con acceso por Avenida Ascotan Norte Nº155 de la comuna de Antofagasta, Región
de Antofagasta. De propiedad Inversiones Fullmemaq Spa. Inscrita Fojas 2779 Número 3923
Registro Propiedad 2020 Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo posturas $
107.071.297. Preclo pagado contado dentro quinto día hábil realizada subasta medlante de-
pósito cuenta corriente tribunal. Derecho posturas consignar garantía suficiente $10.707.129
equivalente 10% mínimo, depósito cuenta corriente Tribunal, efectuado a través cupón de
pago Banco Estado (no transferencia electrónica) obtenido página Poder Judicial www.pjud.
cl. Remitir comprobante por escrito presentado por O.J.V, junto copia carnet identidad seña-
lando nombre completo persona participará calidad de postor, email y teléfono, si actúa por
sí o en representación de otro, y en este último caso deberá expresar los datos de la persona
- natural o jurídica - a quien representa, nombre y RUT de la persona que efectuó el depósito
y correo electrónico del participante, y remitir mismos antecedentes a jcobsantiago_rema-
tes@pjud.cl. Plazo vence 12:00 horas dia anterior fecha tijada para el remate. Se realizará
dependencias Tribunal ubicado en San Martin Nº 950 piso 8, Santiago. Ejecutante no deberá
presentar garantia para tomar parte subasta, abonándose a precio remate el valor del cré-
dito tenga contra ejecutante. Subastador designara domicilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate de la propiedad y derechos, causa individualizada,
accediendo a módulos consulta tribunal o www.poderjudicial.cl. Santiago, once de marzo de
dos mil veintiséis.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/03/2026
    $117.600
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
       7,27%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


